
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 695-91-P/CND-IPD

Ltmo, 09 rU MQSISL de 199

h

Visto el Exp. 00445-91 elevado por la Federación Peruana de Automovilismo
Deportivo, mediante el cual TULIO CRESPI de BUENOS AIRES-ARGENTINA, dono
al Instituto Peruano del Deporte tres (03) Unidades Monoposto de F6rmula-3
para ser utilizados por la Federación recurrente;

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte está autorizado para aceptar donacio
nes de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y autori
zar su utilización mediante resolución administrativa;

Que, el Exp, 00445-91 es reiterativo del Exp. 3879-90, el mismo que no ha
sido atendido en su debida oportunidad por la anterior administración por
haberse publicado el Decreto Legislativo N® 257-EF-90 y por estar en mo
dificación el texto contenido de las Resoluciones;

Que, es necesario aprobar y aceptar en vía de regularizacion la donación
que desde el extranjero efectúa TULIO CRESPI de BUENOS AIRES - ARGENTINA,
en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la Fede
ración Peruana de Automovilismo Deportivo, consistente en: MATERIAL DEPOR
TIVO;

De conformidad con el inciso 19 del Art,

Ley General del Deporte y Arts. 68® y 69'
N® 07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

9® del Decreto Legislativo N® 328-
de su Reglamento aprobado por D.S.

Con el informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las opi
niones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva Nació—
nal; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR en vía de regularizacion la donación
que efectáa TULIO CRESPI de BUENOS AIRES - ARGENTINA

en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la Fede
ración Peruana de Automovilismo Deportivo, consistente en:

Tres (03) AUTOMOVILES MONOPOSTO de FORMULA 3, con las siguientes caracte—
rísticas:

Largo
Alto

Ancho

Motor

Peso

3.10 mts,

1.05 mts.

1.50 mts.

1400 c.c.

370 Kgs.
./



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 695-9 1-P/CND-IPD

Limo, 09
AGOSTO de IWl-

ARTICULO SEGUNDO.- La mencionada donación pasará a incrementar el patrimo
nio del Instituto Peruano del Deporte, previo trámite

de despacho del embarque correspondiente por la Aduana del AEROPUERTO IN
TERNACIONAL "JORGE CHAVEZ".

ARTICULO TERCERO.- La Federación por acuerdo de su Directorio designará al
Club o Deportista Afiliado, responsables del uso y con

servación del bien donado el mismo que finalmente quedará bajo su custodia
responsabilidad.

ÍÜAN6

TICULO CUARTO.- La Oficina de Administración del Instituto Peruano del
Deporte, previo ingreso o control de los bienes donados,

procederá a inventariarlos y contabilizarlos, debiendo transferirlos al —
Club o Deportista designado conforme a lo estipulado en el Artículo prece
dente, quien los utilizará en los fines para los cuales fueron donados.

ARTICULO QUINTO.- La Federación Peruana de Automovilismo Deportivo y los -
miembros de su Directorio son solidaria e indivisiblemen

te responsables de la supervisión del destino y uso de los bienes cedidos
en custodia conforme a lo estipulado en el Art. 3°, los que deberán cumplir
con los fines para los que han sido donados.

ARTICULO SEXTO.- La Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se encar
gará de ejercer el control correspondiente, cautelando —

que los bienes donados precisados en el art. 1° de la presente Resolución,
cumplan con los fines para los cuales han sido donados, pudiendo solicitar
al Club o Deportista Afiliado la devolución inmediata del bien cedido en -
uso, para ponerlo nuevamente a disposición del Deportista o Club que reúna
los requisitos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO.- El Instituto Peruano del Deporte, con la aprobación del
Consejo Nacional del Deporte, previo informe de la Comí

sion de Altas y Bajas, podrá disponer, la baja de los bienes donados orde
nando su ejecución por la Oficina de Administración.

ARTICULO OCTAVO.- Dentro de los diez días calendarios contados a partir de
la fecha, la Secretaría transcribirá Coj^a de la presen

te Resolución a la Contraloría General de la República y yá la Superinten—
dencia Nacional de Aduanas.

iuníquese.

CND/LPP
INADAF/RCN

OTA/JRL.LLV.
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PRESIOeiMTE

^Éniijo Ntolonil del Dtporn
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wS^ 'fedcracicín Peruana de Rutopyíiyifi^o/^poftivo

<C OP. PEPAD-qi

m

1 P. D
'l y\rm> ^—

Lima, 15 á-e-traXTÍ"^ 1991.

Señor
RODOLFO CREMER NIGOLI
Director Nacional del Deporte de Afiliados
Presente.

/

m

f

Hef. ! Reitera expediente No.3879,

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de solici
tarle reconsideración del Exp. 3879, de fecha 2 de Oc
tubre de 1990, el mismo que nos fue devuelto por vues"
tro Despacho sin indicamos el trámite a seguir. "

Igualmente, solicitamos tenga a bien expedir la Reso
lución de aceptación de donación de tres (03) unida -
des Monopost© de Fórmula -3 , que fueron donados por
TULIO CRESPI de la ciudad de Buenos Aires, Argentina,
en favor de la Federación Peruana de Automovilismo De
portivo y que por razones del entonces encargado deX
Area de la Oficina de Trámite Aduanero, no nos fue -
atendida en su oportunidad.

Esperando contar con su comprensión, nos despedimos
con el aprecio de siempre.

Atentame

Uldari
Pre

io Cabello
dente

ESTAOiO NACIONAL TRIBUNA SUR

PUERTA 2» • LIMA

CASILLA 2243



§
federación Peruana de Putomovilismo Depoftivo

OFICIO NKO.iJoJ PEPAD-90

« O

Señor

Rodolfo Cremer N.

Director Nacional de

eportes de Afiliados
Ciudad.-

De nuestra consideración:

Lima, y&Ti¿r Seti^mbryd^ 19Q0

'KSUtKflNlDahMTI
W84 ra f,nB729

.  o '-V

O / V
C ¿ "

iRECIBI#0

v/

Nos dirigimos a su digno Despacho a fin de solicitarle
a Ud. que de conformidad con la Resolución Suprema
No. 494-85-EP/ll referente a los bienes susceptibles
de importación bajo liberación de derechos de impuesto,
se nos autorice la importación definitiva de tres (03)
MONOPOSTO de Formula 3, exclusivamente para alta com
petencia.

Adjuntamos nuestra Resolución Nro. FEPAD-90 detallan
do dichos bienes.

Esta Federación en concordancia con las disposiciones
establecidas para el Automovilismo Deportivo, agradece
de antemano las facilidades del caso.

UCl^
PINTO

Oerente

/

n' /
/# <<>■f oy, ^

\ f

v>
V

tí¿Je

ESTADIO NACIONAi. TMISUNA SUR
PUERTA 2» - LIMA

CASILLA 224)
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federacidn Peruana de flu<omovilismo Deportivo—

Señor

Rodolfo Cremer N.

Director Nacional de

Deportes de Afiliados
Ciudad,-

LIBERACION

RESOLUCION NRO. ¿?^PEPAD-90

Lima, 25 Setiembre de 1990

CONSIDERANDO:

Que los señores WALTER LEDGARD BUSE, RICARDO GONZALES
DALY, ALBERTO NAVARRO GRAÜ son deportista afiliados a
esta Federación a travez del Club de Base,

Que, de conformidad con la Resolución Suprema No.494-85
EP-11 referente a los bienes susceptibles de importación
bajo liberación de derechos de impuesto.

Que, estamos solicitando se nos autorice la importación
definitiva de tres (o3) KONOPOSTO de Formula 3, excusi-
vamente para alta competencia.

Que, los MONOPOSTO de Pormulá 3 son de Marca "CRESPI" y
son adquiridos en la hermana República de Argentina.

Que, las características de este MONOPOSTO son;

Largo; 3.10 mts.
Alto: 1.05 Mts,

Ancho: 1.50 mts.

Motor: 1400 c.c.

Peso: 370 kgs.

SE RESUELVE:

Artículo dnico: SOLICITAR al Instituto Peruano del Deporte
Ija Resolución de LIBERACION DE DERECHOS DE
impuesto de tres (o3) MONOPOSTO ̂ ^ca "eres
pi".

ROBE

VESE

ALLE

ESTADIO NACIONAl. TRIBUNA SUR
puerta 2» ♦ LIMA

CASILLA Z24i

OSTA
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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Oficina Oantral de Admíniatraclón - Unidad de Teaorerla

TESORERIA

APLICACION

S«mr«d

fxómen Médico

CEOe

Áutmnticociói*

Alquilfr de 8o<r<»« y K/oskos

Alquiler d» ̂ otas

Alquiler de Cáselos

rsfae/onamienlo de Veli/culos

Publicidad

Servido de luz

Ingreso de Personas

Derecho de_Trómlte f ̂
Servicio de Telex y Tc/étort

^Iqullar de locóles Oeporllyoe

Cop<as_ Xerox

Ambülonfes

1% Donocfones

Oenoelone<

Oevoluc'ones

Venfos de libros y FolletoM

Otros Ingreses - ¿specl/leor

TOTAL I/.

INTIS

iSP^f¿C£.
. Obeervacionea:

1

RECIBO

O

/i^

2836

He recibido de . e.

Lo sumo de ^Vo u.'c^c J ̂  J

Inris

Pgra oplícor en los cuentos que se de*

toUon

limo, .jO.íf-de de 19¿J¡í2

Flrmold*! Tesorero

.^0
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NSTÍTUTO PERUANO

DEL DEPORTE

ACTA PE CDSTODIA
/»-»• *;•* -- '-"V -. ' . " • ••••I'. • '-• ■«»• •••^

RICARDO GONZaj£S DALT. con L.E.H*

DoalclXlado en

L.T.H'I

Declaro haber sido designado por la Federación Peruana da Automovilismo
Deportivo como Deportista que recibe en custodia Un (01) iUiT0J40VlL HOMO—
POSTO de FORMULA 3.- Marca CRESPI# cuyas caracceristicas son: Largo 3.10
mts.* Aleo : 1.05 mta.~ Ancho: l.bO nts.- Motor: 1400 c.c.-Peso: 370 Kgs*

Año de Fabrlcacl5n.• Tarjeta de Propiedad
!  Serie Otros

Color.

/ t^e IngresS al País con Póliza da ImportaciSn N
ifiiaparada con ResolUciSn S® ^
en favor del IPD, para ser utilizado por la Federación Peruana de ^tomo-
vilismo Deportivo y que para acogerme a los üeneficios de lAr l^Y *
Art. 80 y Art. 28 del Reglamento de la Ley General de Aduanas» me compro
meto:

1) A participar activamente con
competencias oficiales programadas por la FederaciSn Peruana Automo
viiismo Deportivo y/o autorizadas a los Clubes o Ligas d«

« en la modaáidadd.

¿) Entregar al Instituto Peruano del Deporte en el Ifirmino de 8 días a
partir de la fecha de numeración, la oltza de Importación y demás do-
cumentos auBtentatorios por duplicado y completar en este documento —
los datos faltantes.

.-) tn caso de ceder en transferencia esta operaciSn se podrS realizar
íl con la aprobaciSn de la FederaciSn Peruana de Autoraovilisrao Deportivo
i# la que harS de conocimiento del IPD para el mismo que el nuevo usuario
tF * ^ . _ Oitefrk/4 i n^ra rcíiistra—estarS obligado a firmar una uuava Acta de Custodia que aera registra

da por el IPD y la Fedé'racion petttana de Automovilismo Deportivo, En
caso de no seguir este procedimiento acatare la sanción que correspon
da a Ley.

4) En caso de que el Automóvil que je rae asigna resultase datado irrepara
biemente por accidente o inservible por exceso de uso, me comprometo a
comunicar por escrito á la FederaciSn Peruana de Automovilismo üeporti
vo la que oficiara al IPÜ, solicitando la baja,

5) Usar personalmente al bien en competencias y practicas y cuando "
fuerza mayor me sea imposible comunicar a la Federación peruana de Au
tomovilismo.

Lima, de de 19.

V*B'

. -ve-

-



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

"-••-áiV "•

■te ,  -¿t

ACTA DE CUSTODIA
•  \- • >** *

•  w

ALBERTO NAVARRO GRÍU;, con L.E.tf*
Donlclllado an

L.T.H'
>«•••••••••«•

declaro haber sido designado por la Federación Peruana dé AutomoviliaBo - ^
Deportivo como Deportista que recibe en custodia un (01) AUTOMOVIL MONO- ' íJ
POSTO DE FORMULA 3 Marca CRESPl, cuyas características son: Largo 3.10
rats.- Alto: 1.05 mts.- Ancho: 1,50 mts.- Motor: 1400 c.c.- Peso: 370l^s.
Color Año de Fabricación Otros

t
Que ingresó al país con Pólisa de Importación N*
amparada con Resolución N* de

en favor del Instituto Peruam> del Deporte» para ser utilizado por la Fe
deración Peruana de Automovilismo Deportivo y que para acogerme a los Be
neficios de la Ley 378 - Art. 80 y Art. 28 del Reglamento de la Ley Gene
ral de Aduanas, me comprometo:

1) A participar activamente con. en las competen
cias oficiales programadas por la Federación Peruana de Automovilismo
Deportivo y/o autorlsadaa a los Clubes o Ligas de

en la modalidad

2) Entregar al Instituto Peruano del Deporte en el Cónslno de 8 días a —
partir de la fecha de numeración, la Póliza de Importación y demás do
cumentos sustentatorioB por duplicado y completar en este documento —
los datos faltantea.

) En caso de ceder en transferencia esta operación se podrá realizar con
la aprobación de la Federación Peruana de Automovilismo deportivo ia -
que hará de conocimiento del IPD, para el mismo que el nuevo usuario —
estará obligado a firmar una nueva Acta de Custodia que será registra
da por el IPD y la Federación Peruana de Automovilismo Deportivo. En —
caso de no seguir este procedimiento acatará ia sanción que correspon
da a Ley.

4) En caso de que el Automóvil que se me asigna resultase dañado itrepara
blemente por accidente o inservible por exceso de uso, me comprometo a
comunicar por escrito a Xa Federación Peruana de Automovilismo Deportl
vo la que oficiará al IPD, solicitando la baje.

5) Usar personalmente el bien en competencias y prácticas y cuando por —
fuesza mayor me sea imposible comunicar a la Federación Peruana de Auto
movlllsmo.

•r</,
" y'

Lima. •da. •dé
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NSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

v.-'v^. •' • • •-"•<' ■ - - ■ -.í • •■ '-■-^33s.
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ACTA DE CüSTOHiAl

L.T.N"

'2l'í- A-ií
S'i^' ■■'■ ' i-'"V'-'Í'J! ' •

WALTER LEDGARD BUSE, con L.E.H?

Domiciliado en,
declaro haber sido designado por la Federación Peruana de AuComovllisno -
Deportivo Como Deportista que recibe en custodia un (01) AUTOMOVIL HONO~*-
POSTO DE FORMULA 3 Marca CRESPI, cuyas características son; Largo 3,10
mCfl.- Alto: 1.05 mts.-Ancho: 1.50 mta.- Motor: 1400 c.c.-Peso: 370 Kgs.
Color. Año de Fabricación..•••.••.••..•. Otros

/

Que ingresó al País con Póliza de Importación N?
amparada con Resolución H* de

en favor del In^^l^uto Peruano del Deporte, para ser Utilizado por la Fe
deración Perüaha de Automovilismo Deportivo y que para acogerme a los Be
neficios de la Ttiey 328 - Art. 80 y Art. 28 del Reglamento de la Ley Gene
ral de Aduanas, b« comprometo:

1) A participar activamente con.... •••... en las competen
cias oficiales programadas por la Federación Peruana de Automovilismo
Deportivo y/o autorizadas a los Clubes o Ligas de

•  en la modalidad.
^x'-. . / 'v 2) Entregar al Instituto Peruano del Deporte en el termino de 8 días a —

artir de la fecha de numeración, la Póliza de Importación y demás do
cumentos sustentacorlos por duplicado y completar en este documento —
Ihs datos faltantes.

3) En caso de ceder en transferencia esta Ofas^lón se podra realizar con
la aprobación de la Federación peruana de Automovilismo Deportivo la -
que hara de conocimiento del IPD,para el misau> que el nuevo usuario e¿
tara obligado a firmar una nueva Acta de Custodia que sera registrada
por el IPD y la Federación Peruana'de Automovilismo Deportivo. En ca

so de no seguir este procedimiento acatare la sanción que corresponda
a Ley.

4) En caso de que el Automóvil que se me asigna' resultase dañado irrepara
blemente por accidente o inservible por exceso de uso, me.comprometo a

.  comunicar por escrito a la^ Federación Peruana de Automovilismo Deportl
yo la que oficiara al IPD, solicitando la baja.

-\íf ' .-.r
5) Usar personalmmnte el bien en competencias y prÓctlcas y cuando por —

fuerza mayor me sea imposible comunicar a la Federación Peruana de Au-
tOTOvilismo. ,<
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• INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE
DIRECCION GENERAL DE ADMINÍSTRACION

PROCEDENCIA

CON DESTINO A:

SEGUN

NOTA DE ENTRADA A ALMACEN

T1ILI0 CRESPI de BUENOS AIRES-AKGLNTINA

rEDKRACIOiü PERUANA DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO

Nfl DIA MES AÑO

1

ARTICULOS

2

VALOR

a

CODIGO

b

CANTIDAD

c

DESCRIPCION

d

UNIDAD DE
MEDIDA

a

UNITARIO

b

TOTAL

03 liUTOMOVILES MOWOPÜSIO DK FORMULA 3

laa siguientes característices;

A ^ar>;o : 3.10 mts.

w Hklco ; 1.05 mta»

uiciio : 1.5U mts.

iütor : 1400 c.c.

:'esü ; 370

f
,  1 EQUIPO DE , , PEDIDOS EN TOTAL
1  1 OFICINA 1/, 1 1 TRANSITO 1/. wimí.
1  • EQUIPO QE 1 TRASPASO DE
1  1 TRANSPORTE V \ [ BIENES 1/.
,  , MAQUINARIA , , REMESA DE
1  1 Y EQUIPO 1/, 1 1 BIENES V

,  GASTOS DE —
1  1 OPERACION V. \ \

BIENES EN

\  1 DEPOSITO V. [ 1

CORMATOCONT. ABAST. • 9

1 2

JEFE DE ALMACEN DIRECTOR DE ABASTECIMIENTO
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PASE A LA DIR.NAC. DEPORTE AFILIADOS
PARA QUE INFORME AL ING° E.VASQUEZ
SOBRE LO ANOTADO ANTERIORMENTE,

•- .VT. t
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

INFORME N°074-OAJ-91

AL SEÑOR PRESJVEÑTE VEL CONSEJO NACIONAL VEL VEPORXE

WiO. 1931

#

#

í.- Meciioníe Expecíceníe N"00445-9I FerfeAacxín PeAiuwut de. AutomovttUmo Vt-
poAXÁvo mCíyu.^e.&t(i uq ha. KzcíhCdo de. ta VÁJma TULIO CRESPI de. BUEUOS AIRES
ARGEWTIWA una donación de. tÁateAlaZ Ve.ponllvo, Ke.{¡eAldo en la canta de. do
nación» El JPV y bu ofLQonlzaclonei Integ^Lontu del Slótema Vepontlvo, de
acuendo a Ich Inc» 10 y 19 del Ant» 9''deZ V.L, ̂ "328, cótdn au^nlzadaá a
ace.ptaA. doviacloneM de. penionoÁ natuAolcó o juAldlcxu y de. Inótltuclonen na
cionales o extAonjeAa&, Consecuentejnente, de. acue/ido al AaI» ¿"del n.e{¡eAldo
dlMposWjoo leQol el IPP tiene, autonomía nomatlva, económlta, tícyilca, —
^InancleAa, admínlstnatlva y iofima Pliego PAesupuestal pAoplo, debiendo ex-
pedln. PesoluclÓn AdmínUtnatloa de acejAaclón, apfiobaclón y utilización de
la fieienlda donación del extAonjena»

2.- La Jeíatma de la OAJ opina procedente aceptar la donación realizada por la
Elrma TUilO CPESPJ de BÜEUOS AIRES - ARGEWTIWA, consl&tente en:

0$ AUrOmiLES MOWÜPOSTO ve EOmULA 3. LARGO: 3. JO mU. ALTO: 1»05 nvU.

AWCHO: J.50 mió. MOTOR: 1400 cc. PESO: 370 KgS.

con destino a la federación Peruan de Automovilismo Veportivo, la misma —
que pasará, a Incrementar el patrimonio del JPV, debiéndose despachar dicho
embarque por la Aduana del AEROPUERTO IMTERWACIOWAL "JORGE CHAl/EZ". Una -
vez recepclonada la mercanclA materia de la donación deberá Ingresar al -
almacén del JPV y con trámite rápido este transierlrá mediante una Gula de
Salida a la federación Peruana ae Automovilismo Veportivo» Asimismo esta -
Jefatura recomienda que el contenido de la Pesoluclón de aceptación de la
mencionada donación sea transcrita a la Comisión Blcameral del Presupuesto
del Congreso de la Pepdbllca, Vlrecclón General de Presupuesto Público, Su
perintendencia Nacional de Aduanas, dentro de los diez días de óu expedición
en aplicación de lo dispuesto en los Incisos 10 y 19 del Art» 9" del V»L. N"
32S - Ley General del Veporte y Art» 69^de su Reglamento aprobado por el V»-
L. W®07-Í6-EO y Art» 60 del V»L» N®556 - Ley VEl Presupuesto del Sector Pú
blico para el año 1,991»

Lima, 01 de Agosto de 1,991»
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MEMORANDUM No.367/INSP-91

:  INSPECTOR (e) GENERAL DEL XPD

:  SECRETARIA GENERAL

: REMITA ANTECEDENTES RELACIONADOS CON

RESOLUCION N0.695-P/CND-IPD-91

: LIMA, 15 DE AGOSTO DE 1991

Me dirijo a usted, con la finalidad de solici
tarle tenga a bien remitir a este Organo Interno de Control, los
antecedentes que dieron lugar a la Resolución No.695-P/CND-IPD-
1991, de fecha 09-08-91, los mismos que serán devueltos en cuan
to se termine con la acción de control correspondiente.

■  --

Atentamente,

XNSP/^ZP

tht
MARIO ZULETA PtZARPO
Inspector Gea«*rai (e)

Instituto Peruaoo del Oeportd
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